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PROPUESTA DE REGLAMENTACIÓN DE LA ZONIFICACIÓN DE LOS USOS DEL SUELO

La reglamentación urbana relativa a la Zonificación de los Usos del Suelo está

contenida en diversas normas nacionales, sectoriales, metropolitanas y locales.

Los componentes de la normativa de Zonificación de los Usos del Suelo son

dos:

Los PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS de aplicación al

Distrito de Santiago de Surco, tienen como base lo establecido por las

Ordenanzas que aprueban sendos Reajustes Integrales de Zonificación de las

tres Áreas de Tratamiento Normativo de las que el Distrito es conformante:

• Ordenanza 912-MML del 28/2/2006, QUE APRUEBA EL REAJUSTE

INTEGRAL DE LA ZONIFICACION DE LOS USOS DEL SUELO DE UN

SECTOR DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO CONFORMANTE DEL

AREA DE TRATAMIENTO NORMATIVO III DE LIMA METROPOLITANA

• Ordenanza 1076-MML del 28/9/2007, QUE APRUEBA EL REAJUSTE

INTEGRAL DE LA ZONIFICACION DE LOS USOS DEL SUELO DE LOS

DISTRITOS DE BARRANCO, SURQUILLO Y DE UN SECTOR DE LOS

DISTRITOS DE CHORRILLOS Y SANTIAGO DE SURCO, QUE SON PARTE

DEL AREA DE TRATAMIENTO NORMATIVO II DE LIMA METROPOLITANA

Y DE UN SECTOR DEL DISTRITO DE CHORRILLOS QUE ES PARTE DEL

AREA DE TRATAMIENTO NORMATIVO I DE LIMA METROPOLITANA

• Ordenanza 1084-MML del 18/10/2007, QUE APRUEBA EL REAJUSTE

INTEGRAL DE LA ZONIFICACIÓN DE LOS USOS DEL SUELO DE LOS

DISTRITOS DE SAN JUAN DE MIRAFLORES Y VILLA MARÍA DEL

TRIUNFO QUE FORMAN PARTE DEL ÁREA DE TRATAMIENTO

NORMATIVO I DE LIMA METROPOLITANA

En el marco de la primera norma mencionada, está vigente la Ordenanza Nº

599-MSS del 26/8/2019, que Aprueba el REGLAMENTO DE PARÁMETROS

URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS para un Sector del Distrito de Santiago de

Surco conformante del Área de Tratamiento Normativo III de Lima

Metropolitana. No se cuenta con un Reglamento similar para los Sectores del

Distrito confirmantes de las ATN I y II.

Complementaria, pero anterior al Reglamento vigente, se promulgó la

Ordenanza Nº 595 del 15/5/2019, que Aprueba la Promoción de la

Construcción de Edificios Sostenibles y Creación de Espacios Públicos en

Áreas Privadas en el Distrito de Santiago de Surco.

Asimismo, se encuentran en aplicación diversas normas metropolitanas y

locales, cuyo ámbito y/o temática son más específicos, entre las cuales están:

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

Y EDIFICATORIOS

ÍNDICE DE USOS PARA LA 

UBICACIÓN DE ACTIVIDADES 

URBANAS

• Ordenanza 612-MML del 18/4/2004, que promueve el Uso de la Bicicleta

como Medio Alternativo de Transporte.

• Ordenanza 736-MML del 9/12/2004, que Aprueba el Reglamento Especial

para la Zona de Reglamentación Especial Laderas de los Cerros de

Camacho y Club Golf Los Incas - Sector IV del Distrito de Santiago de Surco

• Ordenanza 265-MSS del 13/7/2006, que Aprueba el Plano de Alturas de los

Lotes ubicados frente a los Ejes Viales y Sectores Urbanos de Nivel Local del

Distrito de Santiago de Surco en el Sector comprendido en el Área de

Tratamiento Normativo III

• Ordenanza 1151-MML del 27/6/2008, que Aprueba la Zonificación de los

Usos del Suelo de los Sectores I y II de la Urbanización Club Golf los Incas

del Distrito de Santiago de Surco, que forma parte del Área de Tratamiento

Normativo III de Lima Metropolitana

• Ordenanza 1195-MML del 5/12/2008, que Aprueba el Estudio de

Densificación Urbana Panamericana Sur - Derby - Olguín - Primera Etapa:

Av. Manuel Olguín, Zona Empresarial Financiera

• Ordenanza 383-MSS del 1/3/2011, que Aprueba la Protección de la

Residencialidad de la Municipalidad de Santiago de Surco

El ÍNDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN DE ACTIVIDADES URBANAS de

aplicación al Distrito de Santiago de Surco, tienen como base lo establecido por

las siguientes normas:

• Ordenanza 933-MML del 5/5/2006, que Aprueba el Reajuste Integral de la

Zonificación de los Usos del Suelo de una parte del Distrito de Villa El

Salvador conformante del Área de Tratamiento Normativo I de Lima

Metropolitana

• Ordenanza 1015-MML, del 14/5/2007, que Aprueba el Reajuste Integral de la

Zonificación de los Usos del Suelo de los Distritos de San Martín de Porres,

Independencia, Comas y Los Olivos y de una parte del Distrito del Rimac,

que son parte de las Áreas de Tratamiento Normativo I y II de Lima

Metropolitana

• Ordenanza 1216-MML del 26/1/2009, que Aprueba el Índice de Usos para la

Ubicación de Actividades Urbanas correspondiente al Área de Tratamiento

Normativo III del Distrito de Santiago de Surco

La presente propuesta de REAJUSTE INTEGRAL DE LA ZONIFICACIÓN DE

LOS USOS DEL SUELO DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO plantea

un conjunto de especificaciones aplicables a los Parámetros Urbanísticos y

Edificatorios y al Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas.

En virtud de la variada normativa existente, se recomienda para el Plan de

Desarrollo Urbano del Distrito, elaborar un Texto Único Ordenado que sea la

base de un REGLAMENTO DE DESARROLLO URBANO DISTRITAL

SOSTENIBLE.
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ORDENAMIENTO - ESTRUCTURACIÓN URBANA - INTEGRACIÓN VIAL

El territorio del distrito de Santiago de Surco está dividido y caracterizado según diversos

instrumentos de gestión territorial.

Normativamente, el Reajuste Integral de la Zonificación -RIZ- de los usos del suelo del

distrito ha sido aprobado en tres Odenanzas Metropolitanas, en razón a que Santiago de

Surco es conformante de sendas Areas de Tratamiento Normativo -ATN- (Ver Gráfico 01).

En orden cronológico, la Ordenanza Nº 912-MML aprueba el RIZ del área del distrito que

corresponde al ATN III, la Ordenanza Nº 1076-MML aprueba el RIZ que corresponde al ATN II

y la Ordenanza Nº 1084-MML hace lo propio respecto al ATN I.

De acuerdo a la información publicada en el portal web del Instituto Metropolitano de

Planificación -IMP- de la Municipalidad Metropolitana de Lima, el plano de zonificación de las

ATN II y III ha sido modificado/actualizado hasta la fecha mediante 27 ordenanzas, siendo la

última la Ordenanza Nº 2143-MML, publicada el 20/12/2018.
El Plan de Desarrollo Local Concertado 2017-2021 -PDLC- del distrito de Santiago de

Surco, consigna que éste “se ha segmentado de manera estratégica en 9 sectores, 31

subsectores y 96 cuadrantes” (Ver Gráfico 02).

Asimismo, la Sub-Gerencia de Planeamiento Urbano y Catastro -SGPUC- de la Gerencia

de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Santiago de Surco ha establecido 51 Sectores

Catastrales en el distrito.

La Ordenanza Nº 599-MSS que aprueba el Reglamento de Parámetros Urbanísticos y

Edificatorios -RPUE- para un Sector del Distrito de Santiago de Surco conformante del ATN

III de Lima Metropolitana, establece que su ámbito de aplicación es el Área de Estructuración

Urbana III (Ver Gráfico 03). Ésta se divide en tres Secciones de Tratamiento Diferenciado -

STD-: A, B y C y, a su vez, las STD IIIB y IIIC se subdividen en dos Subáreas cada una, IIIB1 y

IIIB2, IIIC1 y IIIC2 (Ver Gráfico 03).

Habida cuenta de que la mayor cantidad de información técnica de la Municipalidad de

Santiago de Surco se encuentra organizada en función a los nueve Sectores

Administrativos y sus respectivos Sub-Sectores, la PROPUESTA de REAJUSTE

INTEGRAL DE ZONIFICACIÓN del distrito está elaborada siguiendo dicha división

territorial.

En concordancia con lo precisado en el Informe Nº 0062-18-MML-IMP-DE/DGPT de la

Dirección General de Planificación Territorial del IMP, referida a la revisión de la Propuesta de

Reajuste Integral de Zonificación del Distrito de Santiago de Surco, el Sector 9 (ATN IV) no

será considerado en el Diagnóstico ni en la Propuesta del RIZ debido a que dicho Sector -que

corresponde a los Pantanos de Villa- “tiene una zonificación especial acorde con su carácter

de Área Natural Refugio de Vida Silvestre y su área de amortiguamiento correspondiente…

Además, este sector se encuentra en zona de conflicto de limites ente Santiago de Surco,

Chorrillos y San Juan de Miraflores”.

GRÁFICO 01

Áreas de Tratamiento Normativo

Del Distrito de Santiago de Surco

Fuente: Instituto Metropolitano de 

Planificación



PROPUESTA DE REAJUSTE INTEGRAL DE ZONIFICACIÓN  - 2020                                   DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO  - PROPUESTA PRELIMINAR

ORDENAMIENTO - ESTRUCTURACIÓN URBANA - INTEGRACIÓN VIAL

GRÁFICO 02

Sectores y Sub-sectores 

Administrativos del Distrito de 

Santiago de Surco 

Fuente: MSS-GDU-SGPUC

GRÁFICO 03

Plano del Área de 

Estructuración Urbana III y 

Secciones de Tratamiento 

Diferenciado 

Fuente: MSS-GDU-SGPUC
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ORDENAMIENTO - ESTRUCTURACIÓN URBANA - INTEGRACIÓN VIAL

En Surco, el 44% de los viajes se realizan en auto particular y taxi,

valor más del doble que el promedio de Lima (17%). Solo el 12% son

viajes a pie, en comparación al 25% promedio de Lima. Los viajes en

bicicleta son casi inexistentes

Las personas que utilizan el transporte público se dirigen al Cono

Sur, centro de Lima, Cono Norte y Barranco. El 35% de las personas

que utilizan su auto o taxi tienen como destino el mismo Distrito de

Surco. También se dirigen a Miraflores, San Isidro, San Borja y La

Molina.

Se estima que llegan a Surco 350 mil personas al día y que 130 mil

surcanos se movilizan en su distrito al día (según datos del Plan Urbano

Distrital de Santiago de Surco 2013-2022)

Fuente: 

Propuesta de “Plan Urbano Distrital de Santiago de Surco 2017-2027. Página 144
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5. PROPUESTA DE GESTIÓN PARA APLICACIÓN Y CONTROL
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PROPUESTA DE DE GESTIÓN PARA APLICACIÓN Y CONTROL

SOCIALIZACIÓN DEL 

REAJUSTE INTEGRAL 

DE ZONIFICACIÓN CON 

LA COMISIÓN 

CONSULTIVA Y 

ACTORES INDIRECTOS 

DIVERSOS

FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES DE LAS ÁREAS 

MUNICIPALES INVOLUCRADAS: 

GERENCIA DE DESARROLLO 

URBANO, GERENCIA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, GERENCIA DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, 

SUB-GERENCIA DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL

ELABORACIÓN DEL 

PLAN DE DESARROLLO 

URBANO DEL DISTRITO 

DE SANTIAGO DE 

SURCO

INSTALACIÓN DE MESAS 

SEMESTRALES DE 

TRABAJO:

- MEJORAMIENTO 

NORMATIVO

- PROMOCIÓN DE LA 

INVERSIÓN PRIVADA 

INMOBILIARIA 

1

2

3

4

CREACIÓN POR ORDENANZA 

MUNICIPAL DE LA 

COMISIÓN CONSULTIVA DE 

DESARROLLO URBANO

CONFORMADA POR 

ACTORES DIRECTOS 

PÚBLICOS Y PRIVADOS:

POBLACIÓN ORGANIZADA, 

FUNCIONARIOS 

SECTORIALES, 

UNIVERSIDADES, 

EMPRESARIOS 

INMOBILIARIOS

5
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE SURCO

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco, en Sesión Ordinaria de fecha __

de __________ del año 2020;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 194° modificado, por la Ley N° 27680

establece que las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía política,

Económica y Administrativa en los asuntos de su competencias;

Que…

Que…

Que…

Que…

En ejercicio de sus atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N°

27972 y con el voto aprobatorio … de sus miembros aprobó la siguiente:

“ORDENANZA MUNICIPAL QUE CREA LA COMISIÓN TÉCNICA CONSULTIVA LOCAL DE

DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO”

ARTÍCULO 1°.- Créase la Comisión Técnica Consultiva Local de Desarrollo Urbano Sostenible

del Distrito de Santiago de Surco, para fines de asesoramiento en temas relacionados a la

aprobación de normas locales relativas al desarrollo urbano, a las propuestas de Reajuste

Integral de Zonificación, de Plan de Desarrollo Urbano, de Planes Específicos y otros

instrumentos territoriales.

ARTÍCULO 2°.- La Comisión Técnica Consultiva Local de Desarrollo Urbano Sostenible del

Distrito de Santiago de Surco, tendrá como función asesorar a la Gerencia de Desarrollo

Urbano, a través del intercambio de ideas y experiencias respecto a temas específicos

vinculados a la planificación del territorio distrital.

Distrito de Santiago de Surco estará compuesta por representantes de los siguientes

organismos gubernamentales, no gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil:

- Colegio de Arquitectos del Perú

- Colegio de Ingenieros del Perú.

- Universidad Ricardo Palma.

- Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas.

- Universidad de Lima.

- Cámara Peruana de la Construcción.

- Cámara de Comercio y Producción de Lima.

- SEDAPAL S.A.

- LUZ DEL SUR.

- TELEFÓNICA S.A.

- Dirigentes Vecinales y Municipalidades de los Distritos colindantes, convocados en

mérito al área de intervención urbana.

ARTÍCULO 4°.- La Secretaría de la Comisión Técnica Consultiva Local de Desarrollo Urbano

Sostenible del Distrito de Santiago de Surco será ejercida por la Gerencia de Desarrollo Urbano,

quien convocará a reunión de trabajo con una semana de anticipación.

ARTÍCULO 5°.- Autorícese a la Gerencia de Desarrollo Urbano, solicitar a cada institución

integrante la designación de su representante, debiendo especificar el titular y el accesitario.

Esta designación se renovará en forma anual, quedando a criterios de cada Institución ratificar a

sus delegados.

ARTÍCULO 6°.- La presente Ordenanza entrará en vigencia el día siguiente de su publicación.

POR TANTO MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE, PUBLIQUE Y CUMPLA.

Dado en Santiago de Surco a los ___ días del mes de ________ del año dos mil veinte.

PROPUESTA DE ORDENANZA PARA PUNTO 1 DE GESTIÓN
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5. PROPUESTA DE CAMBIOS DE ALTURA


